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CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN PARA EL INTERCAMBIO
ACADÉMICO

ENTRE
PEKING UNIVERSITY

Y LA
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO

Para fortalecer las relaciones bilaterales, mejorar el entendimiento mutuo y desarrollar
los intercambios académicos, la UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE
MÉXICO (en lo sucesivo "LA UNAM"), con domicilio legal en el 9° piso de la Torre
de Rectoría, Ciudad Universitaria, Coyoacán, México, C.P. 04510, y PEKING
UNIVERSITY (en lo sucesivo "PKU"), con domicilio en No. 5 Yiheyuan Rd. Beijing
100871, China, acuerdan lo siguiente:

I. Ambas instituciones desarrollarán programas de intercambio y colaboración
basados en el respeto mutuo, la cooperación recíproca y la amistad.

Ambas instituciones promoverán el intercambio de información destacada relativa
a la docencia, el desarrollo y la investigación científica.

Ambas instituciones fomentarán el intercambio de visitas del cuerpo académico de
las mismas universidades.

Dentro del marco de este Convenio, ambas instituciones impulsarán el
intercambio de estudiantes y académicos con fines de aprendizaje e investigación,
de conformidad con las reglas respectivas de cada universidad. Ambas partes
acuerdan que los estudiantes de intercambio estarán exentos del pago de
colegiaturas en la institución receptora.

Ambas instituciones buscarán el apoyo financiero de sus respectivos gobiernos o
de las fundaciones pertinentes para implementar este Convenio.

Ambas instituciones buscarán desarrollar subsecuentes formas de cooperación e
intercambio entre ellas.

Para la implementación de las actividades señaladas en el numeral anterior, las
partes elaborarán Convenios Específicos de Colaboración para cada caso concreto,
a efecto de delimitar el alcance de los compromisos que tendrán cada una de ellas.
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Estos Convenios serán suscritos por aquellos representantes que cuenten con
facultades legales para comprometer a las partes.

Ambas partes se comprometen a que los Convenios Específicos de Colaboración
se desarrollarán en el marco de este Convenio y los mismos deberán contener los
proyectos académicos a realizar.

Para el adecuado desarrollo de las actividades a que se refiere el presente
Convenio, las partes designarán un responsable. En este sentido, la UNAM
designa a la Dirección General de Cooperación e Internacionalización; mientras
que PKU designa a la Office of Intemational Relations (OIR).

La titularidad de los derechos de autor en su aspecto patrimonial, corresponderá a
la parte cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación,
dándole el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización
del mismo.

Las partes convienen que las publicaciones de diversas categorías (libros,
cuadernillos, artículos, pósters de investigación, páginas web, bases de datos, entre
otros); así como las coproducciones y difusión que llegaran a generarse en virtud
del presente instrumento, se realizarán de común acuerdo.

Queda expresamente entendido que las partes podrán utilizar los resultados
obtenidos en las actividades amparadas por el presente instrumento en sus tareas
académicas.

Ambas partes convienen que el personal aportado por cada una para la realización
del presente Convenio, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que
lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este
concepto y en ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos.

Queda expresamente pactado que las partes no tendrán responsabilidad civil por
los daños y perjuicios que pudieran causarse, como consecuencia de caso fortuito
o fuerza mayor, particularmente por paro de labores académicas o administrativas.

12. El presente Convenio tendrá una vigencia de tres (3) años, contados a partir de la
fecha de su firma. Podrá ser revisado, modificado o terminado mediante
consentimiento mutuo de las partes manifestado por escrito.
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Si alguna de las partes desea dar por terminado el Convenio, deberá informar su
intención a la otra mediante comunicación escrita con seis meses de anticipación.
La conclusión anticipada del Convenio no afectará a los Convenios Específicos de
Colaboración que se estén llevando a cabo al momento de la terminación.

Este Convenio se suscribe por duplicado en chino y en español, siendo ambos
textos igualmente válidos.

UNIVERSIDAD NACIONAL	 PEKING UNIVERSITY
AUTÓNOMA D MÉXICO 

Prof. Zhou Qifeng
Presidente  

Lugar y fecha	 Lugar y fecha  p k. u	 s•pt • 2- 1-1„ 1-..0 te              



k
PEKING UNIVERSITY

It**)�5A, $411£131 tti-t-4 (
-Fíyze, uNAm), xt-M111.±99ffin iff4211015111Its:1151I-LE11 9W- (1113/4ffi
04510), 4dt -g i'44- (0. --FMt PKU), 1,J3+1111b4:119,Jvh1Y1 5 5 (0151
100871), it10.-Fla:

~41~ ME~M*4±JTR5bA4t1/111.

m1140.44nt-, 1)*2cf4li)Ffi)uganian3tx,

ffi ~7:01)()MnISMEMih1~.

/1h1biScfrAM, #91 15 ,11-11191111, ffl1141414itat7445if
v*-nligtiszlimws.z_10

MEI.14*-1-SIOT-44-11X4k:-A--191R*4, 0.1.	 rIt

m1144*Imnh2mmlm*~.

xn141-1.kiktiffl,H33-1111.1TAPS*1
1)5«, lalelfantl-MMii+71-111.
3S11«144,1111qA--fil(9511.-flin*MtkiirtTf-táS.1.0

PEO3TRIII<T4r*IILI o

8.T.t113T11214r-ilfifilMM-14,
UNAM	 PKU 9,limmllít-1,13 (01R).

9.	 n-1J-V*)Z -h-ffl, nímmina±wvoffli.ewitlYtnehall,
wigyamf-iltuLuxii.nwiww, HeltycrIRILin\--L-Ñngaiix.



nh• Pra, -11-»J:tI MIB1101	 114W11.
Itt^44), PIRIIIItthat'r á(L-PdgIIIVkIEt-4fr, imAnb vi]

nhnOli~latOd~a~14ffilklMaltfl in
ACIto

ni, ni«, 4+kVt9M/WCrukhli-siStinX 15-1, 44R4-MitÉ119ffit
	 	 rrii*+''4:klitatP E.M*1-1, Alifirwm-F-nmiuÇ

111/Nitit*Mtgktftio

nMilflhall, 444s.x1-111k**lizgWIIIPtt, 	 ''44-7Ka"ft
kitlintuiT1S191WgillitfulWigtril.W11.

12. AIIWASW Ht*P1W73t0 niddIS
	 fIcSia4M. 

ffYZ51-.“11 4	 	 Prátri1E1 

OVnhtMX-1i 	 *Mttla, aile 6 ~smzIMZ-Z
141+±~~19~á4fri4M£A

IIMA4tfgha.

tilyaltniáltimatiIMtt*, ffitic*P.--h HflkiJ o

WffiIffittl M.±t-

mitxtm
&TE.

3t "is 
Ida,. 1 . 1.4t

Hs.1.191.wammi.
1-K

1,M1-111J    

2


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

